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INTRODUCCION 

¡ 

El presente trabajo de investigación se constituye en nuestra 'te 

sis de grado, la cual se titula 11TRABAJO SOCIAL EN LA ORGANIZA 

CION, PLANEACION Y ADMINISTRACION DE SERVICIOS DE SEGURIDAD INDUS 

TRIAL Y SALUD OCUPACIONAL EN LA EMPRESA SEGURIDAD RECORD DE COLOM 

BIA 11SEGURCOL11 , siendo ésta el requisito final para optar el títu

lo de Trabajadoras Sociales. 

Teniendo en cuenta la necesidad de proporcionar al trabajador los 

elementos tanto físicos como sociales, culturales, psicológicos, 

etc., para prevenir los riesgos y accidentes que puedan presentar 

se en sus sitios de trabajo, y resaltando las medidas que el Esta 

do emplea parJ 1� Seguridad Industrial, las cuales se contemplan 

en el DecrC'to 61l1 d<..?I 14 de marzo de 198li. Podemos destacar la im 

portanciti CÍ,' nu1..'st r.1 intervención como profesionales de Trabajo 

Social en un tr<JbZ'ljo de tal magnitud, ya que contamos con los re 

cursos nc:ccs0r·ios, específicamente el brindado por Seguridad Ré 

cord de Cnlombi:, 11 SEGURCOL 11 , para desarrollar nuestra tesis de



.. 

grado, es así como podemos connotar que por la situación presenta 

da en dicha empresa, la cual se centra en no desarrollar progra 

mas de Seguridad Industrial que disminuyan la accidentabil idad y 

riesgos, hemos dirigido nuestro accionar social a la determinación 

y pl�nteamiento de parámetros que motiven inquietudes en dicha ins 

titución y proporcionen así a sus trabajadores los elementos nece 

sarios para la seguridad en los sitios de trabajo; Cabe anotar 

la importancia que posee la intervención de los profesionales de 

Trabajo Social en este tipo de trabajo, si tenemos presente q.ue 

es precisamente el Trabajador Social gestor de las condiciones de 

bienestar social de los individuos ubicados en cualguier comuni 

dad o institución. 

Este trabajo tiene como objetivo estructurar el programa de Salud 

Ocupacional en l·a emp1 sa Seguridad Récord de Colombia "SEGURCOL" 

para que cuantifique y cual ifíque los servicios permanentes de es 

te programa, el curll requiere de la organización de un Comité pa 

ra que funcione como organismo de promoción y vigilancia de las 

nornu� y reglamentos dL� 1.3 Séllud Ocupacional dentro de la empresa. 

El método uti l izildo a tr,wés del desarrollo de este trabajo de gra 

do hi1 sido el Métudo Bc'isico, con el que hemos logrado cumplir en 



primera instancia con la etapa de investigación, la cual nos ha 

permitido obtener conocimientos sobre el funcionamiento de la em 

presa y aportes teóricos sobre Seguridad Industrial y los progra 

mas que deben desarrollarse. 

�sta investigación ha dado paso a un diagnóstico que nos permite 

establecer la situación y problemática objeto de nuestro trabajo, 

el que a su vez nos ha permitido planificar y programar las acti

vidades a desarrollar durante la realización de la tesis. 

Consecutivamente a esta etapa hemos podido ejecutar las activida 

des programadas evaluando constantemente el desarrollo de nues 

tro trabajo de grado. 

La utilización de este m�todo ha hecho necesaria la aplicación de 

t6cnicas tales como: La observación, entrevista, sondeo de opi -

nión, visitas a los lugar�s de trabajo, etc., las que hemos mane 

jado par� complementar y al imcntar el dise�o de nuestra tesis de 

grado. 

El contenido de este tr·ob,1_jo está formado por cuatro capítulos 

que plantean de nDncra amrl ia y �impl ificada el engranaje de la 

ter:1iític.1 .:intes ncncion::i...1.1. 
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CAPITULO l. 

GENERALIDADES DE LA SEGURIDAD INDUSTRIAL 

l. Concepto de Seguridad Industrial.

La Seguridad Industrial en Colombia es denominada como el conjun 

to de normas y procedimientos encaminados a proteger la salud e 

integridad del hombre, dentro del ámbito laboral evitando los ac 

cidentes o riesgos; por casos fortuitos dentro de las instalacio 

nes de trabajo provenientes de la operación de máquinas y herra 

mientas, y· la manipulación de materiales tóxicos, explosivos o 

nocivos para la salud. 

La Seguridad lndustri.:il incluye programas como la higiene, Medi 

cina del Trabajo, Pr·._,v ... �nción de incendios. El Consejo Colombiano 

de Segurid�d, la Socicd�d Americana de Administración de Riesgos 

y las entidades priv.:id�s sin ánimo de lucro son las institucio 

nes gestoras del 5rc� d� Seguridad Industrial a nivel privado. A 
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nivel oficial no existe una entidad específica, pero el Ministerio 

de Trabajo, Salud Pública y Desarrollo, a l igual que el Instituto 

• de Normas Técnicas "INCONTEC", ejercen vigilancia en ciertos aspee

tos relacionados con la Seguridad Industrial.

La Seguridad Industrial requiere para su aplicación, que la admi 

nistración y los .trabajadores sean conscientes de que el 18% de 

los accidentes presentados a nivel de personal, de máquinas e ins 

talaciones puedan ser evitados, ya que precisamente la Seguridad 

Industrial no es responsabilid3d de los jefes de seguridad sino 

del personal en general, porque la organización de la misma tendrá 

éxito si se desarrolla conjuntamente. 

El término Seguridad Industrial surge a raíz de la Revolución In 

dustr¡aJ y de la necesidad de '. que la Industria aporte conocim¡en 

tos técnicos para el manejo de las máquinas y para la seguridad 

de las instalaciones y de los sitios de trabajo. 

2 . Antecedentes hist6ricos de la Seguridad Industrial. 

Proceso J� industrial izaci�n: La Revolución Industrial surge 
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produjera para el consumo del mercado interno; en este momento no 

estaba saturado de mercancía extranjera, lo que fué favorable a 

la industria nacional. 

El Estado se interesa y preocupa por el desarrol Jo del Kercado Na 

cional, por lo que dise�a pol fticas dirigidas a la Economía Nacio 

na J. 

En Colombia existía un mercado con una acumulación de capital lo 

grada a través del sector comercial con las exportaciones y las 

coyonturas de la crisis, la q.1al impidió el movimiento del capi 

tal hacia el exterior, por lo tanto la inversión se dirige hacia 

la ampliación de la industria manufacturera, ya que en ese momen 

to la industria extranjera la tenía en completo abandono. La cri 

sis obró en forma favorable, si se tiene en cuenta que el Merca 

do Nacional y la producción se amplió desde el mismo momento que 

la competencia extranjera Jo abandonó. 

En los a�os de 193i -1945 continuó la expansión industrial muy a 

pesar de ser un período de constantes guerras. 1,950 empieza a 

industrial izarse sobre diversas teorías cuyo objetivo principal 

era el de capacitar gobiernos con respecto al futuro social y eco 
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nómico de los países latinoamericanos. 

De aquí los trabajadores sociales fueron a vincularse a nuevos or 

ganisrros estatales, específicamente los relacionados con el Bienes 

tar Social. Se intentó desarrollar un modelo caracterizado por la 

reproducción del estilo de los Estados Unidos y los países de Eu 

ropa Occidental. Este modelo concebía el desarrollo como un fenó 

meno global, enfatizando el crecimiento económico y el p¡oceso de 

modernización, los elementos estratégicos sobre los cuales hay 

que actuar dentro de estos enfoques hacen referencia a la orienta 

ción económica., a la capacidad ejecutiva y directiva y la modal i 

dad social. 

Este tipo de concepciones involucran a Trabajo Social en pla 

nes dirigidos al desarrollo de la comunidad, animación de comuni 

dades rurales y urbanas, proceso de capacitación de líderes. Pue 

de anotarse que al final izar la década del 60 el Trabajo Social 

en Colombia obtiene una mayor vinculación a los organismos esta 

tales y se comienza a comprender la importancia y necesidad del 

trabajo interdiscipl inario, el conocimiento teórico de la socie 

dad se hizo más amplio, por lo que muchos Trabajadores Sociales 

comprendieron por primera vez las discrepancias existentes entre 



los medios disponibles y las aspiraciones de consumo, el desequi 

1 ibrio de disposiciones sociales, el papel del Estado en el área 

de Bienestar Social, la necesidad de planeación; el énfasis del 

desarrollo de comunidad apreció al nuevo Trabajador Social la po 

sibil idad de acciones nuevas. 

Sin embargo a pesar de la gran preocupación de las teorfas señala 

das por el problema del cambio y desarrollo implicaba la ne�esi 

dad de factores que explicaran la situación actual ?el país acadé 

mico. Esto influye para que Trabajo Social no planteara tampoco 

estos problemas que sólo comienzan a discutirse en América Latina 

y en Colombia a partir de los años 60, en el momento de la Revolu 

ción Cubana. 

Al final izar la década sobrevino una ruptura con las teorías del 

desarrollo ya mencionadas y en la cual se inician las unidades do 

centes de Trabajo Social a consecuencia del movimiento de Recon 

ceptual ización. 

Se inició un análisis de los fenómenos de marginalidad y de cam 

bio estructural sobre las políticas sociales, y la planificación 

en general. Este tipo de análisis fué el que condujo a Trabajo 

24 



Social al Movimiento de Reconceptual izaci6n. 

En 1960 -1965 surge un incremento de la productividad y el avance 

industrial y una modificaci6n del Trabajo Social en el campo labo 

ral. Los Trabajadores Sociales que hasta entonces se habían desem 

peñado en los departamentos de personal, pasaban a vincular sus 

acciones en el Departamento de Relaciones Industriales; con dicha 

modificaci6n se da una mayor capacitación a los Trabajadores So 

ciales mediante seminarios sobre Administraci6n Programada por· la 

OEA. 

Para el avance industrial era necesario �ener en los Departamen 

tos de Relaciones Industriales profesionales que pretendieron lo 

grar el máximo rendimiento en la productividad de los trabajado 

res, a cambio de ofrecerles un Bienestar Social tanto al trabaja 

dor como a la familia, dicho bienestar se 1 imitaba al ofrecimien 

to de condiciones y energías indispensables para que el obrero 

se desempeñara y rindiera mejor en el menor tiempo posible. 

Para el cumplimiento de las funciones de Trabajo Social vincula 

do � este sector ven la necesidad de desprenderse de las t�cnicas 

y de los métodos tradicionales, orientando su accionar profesio 
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nal a la utilización de t�cnicas y métodos de supervisión adminis 

trativa. En Colombia en 1960 -1970 los científicos sociales y el 

Gobierno del Frente Nacional acopiaron los misr.1cs enfoques de las 

teorías del desarrollo de la década anterior. 

3 . .  Higiene Industrial. 

Conjunto de medidas encaminadas a preservar la salud de quienes 

trabajan a través de la eliminación de aquellas circunstancias o 

agentes propensos a afectarlos dentro de la actividad productiva, 

igualmente conlleva a la preparación de los �edios que permitan 

evitar su acción y las medidas necesarias para hacerle frente con 

eficacia de manera oportuna cuando a pesar de todo no han podido 

evitarse. 

4. Objetivos de la Seguridad Industrial.

Ofrecer asistencia técnica a los empleados a través de profesiona 

les especial izados en los servicios de asesoría, ·evaluación y con 

trol de los riesgos ambientales. 

26 



Oraganizar programas de asesoría y administración de los prograrrias 

de seguridad integral, higiene y medicina del trabajo. 

Capacitar al persona 1 que labora en las empresas a través de cursos 

y seminarios dictados por el personal altamente calificado. 

Suministrar a las .personas que tengan responsabi 1 idad en la dí rec 

ción de las empresas o en los programas de seguridad, las herra 

mientas necesarias para la toma de decisiones tendientes a la ópti 

ma utilización de los recursos, de la organización y adm¡nistra 

ción de la seguridad. 

Reconocer y ubicar el papel de la seguridad en la organización. Sr 

ganizar y administrar un programa de salud ocupacional y seguridad 

integral. 

Brindar a los trabajadores y directores de empresas, los conoci 

mientas básicos necesarios para la organización y funcionamiento 

de los Comités de medicina, higiene y seguridad, según los reque 

rimientos legales vigentes y la información técnica mínima reque 

ricia sobre riesgos ocupacionales y .la metodología sobre su control. 

27 
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Suministrar a los trabajadores y directores de enpresas los cono 

cimientos necesarios para la organización y puesta en marcha de 

un programa dé prevención de accidentes. 

5. Riesgos y accidentes de trabajo.

5. l Riesgos.

El riesgo se define como las posibl idades de pérdida y el grado 

de probabilidad de estas p�rdidas; la exposición a una posibil i 

dad de daño físico, lesión o enfermedad. 

Se ha logrado un progreso en la prevención en los daños de salud 

al prevenirse ciert.:is enfermedades que solían causar la muerte o 

deterioraban grandemente la salud de muchos trabajadores. 

Aún cuando en tod,1 g.:im2 de la industria existen riesgos para la 

salud, los mSs serio� corresponden a los establecimientos que fa 

bric.:in, uti l iz:rn o procesan las sustancias más tóxicas y peligro 

sas. En cstc15 cl.:iscs de instalaciones industriales, ·1os peligros 

p.Jr.:i L1 s.ilud reviqcn mayor gravedad. 
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5.2 Clasificación de los riesgos. 

La clasificación de los riesgos del medio ambiente de trabajo es 

tán cosntituídos por los factores externos que forman un puesto 

de trabajo entre el los tenemos: 

-Riesgos químicos: Tienen su origen en el manejo y exposición de 

elementos químicos, las reacciones que éstos generan y que puedan 

atacar tanto al hombre como a la materia, de acuerdo a sus composi 

ciones y propiedades. 

-Riesgos físicos: Están constituídos por les agentes naturales 

que influyen sobre la materia, los fenómenos causados por esta in 

fluencia y las leyes que lo rigen como: la presión atmosférica 

anormal, temperatura y humedad extremas, energía radiante, ruido 

y vibraciones, electricidad, etc. 

-Riesgos físico -químicos: Tienen su origen en las reacciones rá

pidas y simultáneas de los agentes químicos, activados por medios 

físicos. 

- . Riesgos mecánicos: Son generados por partes en movimiento, me 
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mecaniSITX)S de transmisión de fuerzas, herramientas portátiles, ma 

quinarias y equipos . 

El riesgo se engendra en cuanto el hombre transforma, cambia, mo 
' 

vil iza materia prima y productos, valiéndose de las diferentes 

formas de energía. 

-Riesgos biológicos: Son el·resultado de un proceso lento y pro

gresivo. El panorama de los agentes biológicos es extenso y cubre 

desde la simple gripe hasta epidemias industriales pasando por en 

fermedades infecto-contagiosas, el antras y otros hongos caracte 

rísticos de procesos industriales específicos. 

Riesgos sicológicos o humanos: Tienen como origen el comporta 

miento humano frente al trabajo y están constituidos por sus acti 

tudes y habi l idadcs. El hombre frente a su conducta da lugar a 

dos clases de riesgos de máxima peligrosidad. En primer término 

el acto inseguro, que es la violación de un procedimiento o méto 

da de trubajo acept0do conD seguro. Este tiene su origen en las 

actitudes del trabajudor o sea la forma en que el trabajador reac 

cien� o se exterioriza � diferentes estímulos externos. 
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En segundo término, el factor personal inseguro, tiene su ra1z en 

las d¡ferencias físicas y en la falta de conocím¡ento o de prepa 

ración del trabajador� 

5.3 Acc¡dentes de trabajo. 

Entre los hechos que más seriamente amenazan la capacidad laboral 

de los trabajadores, se encuentran los acc¡dentes y las enfermeda 

des. 

Con todo, la preocupación por la reparac¡ón de los efectos de unos 

y otras sólo empezo en una época relativamente reciente. En efec 

to mientras imperó el sistema de producción manual o artesanal, 

la ocurrencia de accidentes de trabajo fué prácticamente nula y

sus implicaciones en el campo l�boral poco significativas. Lo mis 

mo ocurría con las enfermedades. 

Fué necesario, pues, que se iniciara la era industrial, para que 

la multiplicación de los accidentes de trabajo y la aparición de 

enfermedades de origen profesional empezaran a preocupar por igual 

a los obreros, a los patronos y a los gobiernos de los países al 

tamente industrial izados del orbe, por la reparación de dichos in 
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fortunios. Se suscitó, en consecuencia, en el seno de la 50cie 

dad, la necesidad de seRalar a quien correspondía la responsabil i 

dad por los accidences y las enfermedades, así C,l¡lff!() por�determinar 

la forma de reparar sus consecuencias. 

El artículo 199 del Código Sustantivo del Trabajo define el acci 

dente de trabajo diciendo que es 11 todo suceso imprevisto y repen 

:tino que sobrevenga por causa o con ocasión de) trabajo y que pro 

duzca al trabajador una lesión orgánica o perturbación funcional 

permanente o pasajera y que no haya sido provocada del ibe�adamen 

1 d 1 , . 11 1 re o por cu pa grave e a v1ct1ma 

Los elementos básicos de la definición t;anscrita son, p�es, los 

siguientes: 

a) Suceso imprevisto y repentino: es característica deñtro del

accidente de trabajo, que el hecho que lo causa se produzca en 

forma s0bita, de manera repentina, inesperadamente. Esta caracte 

rística excluye, pues, la noción de proceso de formación de la le 

sión o perturbación funcional en el transcurso del tiempo. 

ORT[GA TORRES, Jorge, Códfgo Sustantivo del Trabajo y Código Pro 
cesa! del Trabajo, Editcrial Temis 1987 pp. 88. 
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b) Por causa o con ocasión del trabajo: Para que una lesión orgá

nica o una perturbación funcional se consideren consecuencias de 

un accidente de rrabajo, es indispensable que entre la prestación 

del servicio y la ocurrencia del accidente exista una relación dí 

recta. El accidente ocurre por causa del trabajo, cuando entre 

aquel y éste existe una relación de tal naturaleza que aunque no 

se esté real izando la labor, el accidente ocurre por ese motivo. 

c) Lesión orgánica o perturbación funcional: La lesión orgánica

o perturbación funcional constituyen las consecuencias del acciden

te de trabajo. 

d) Provocación deliberada o culpa grave de la víctima: La provoca

ción deliberada es la actitud del trabajador dirigida a producir 

el accidente con el fin de producirse un daño. Así mismo, es pro 

vocación deliberada la sistemática renuncia del trabajador a acep 

tar las medidas preventivas de enfermedades o accidentes, prescri 

tas por el patrono. La culpa grave, además, es la intención pos[ 

tiva del trabajador de producir el hec�o generador del accidente. 

Demostrada por el patrono cualquiera de estas circunstancias, que 

da exento de toda responsabilidad. 
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5.4 Origen del accidente de trabajo. 

El accidente de trabajo puede originarse por dos motivos: 

a) Fallas humanas o actos inseguros: pueden ser el descuido, fal

ta de atención, un movimiento incorrecto, el uso de elementos ina 

decuados. 

b) Fallas técnicas o materiales y ambientales: Pueden ser las he

rramientas defectuosas, falta de iluminación, falta de ventila 

ción, demasiado ruido. etc. 

TodC' ac.cidente tiene su estructura o conformación. El accidente 

está compuesto por: 

a) Causas contribuyentes: Son aquellas que inducen al accidente

indirectamente, ejemplo: el no cumplimiento de las medidas de se 

guridud, cansancio físico y mental, nerviosismo, las preocupacio 

nes. la sordera, deficiencia visual, condiciones ambientales, la 

cdüd, desorden en las condiciones antihigiénicas. 

b) Causas inmcdiat��: Aqu�I las que se dan en el puesto de traba
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jo, como equipos en mal estado, no usar equipo de seguridad cuan 

do se está trabajando, vestuario inadecuado para el trabajo, un 

movimiento o posición incorrecta. 

c) Accidente en sí: Es el que interrumpe la prudücción, y puede

ser un resbalón, un glope, un pinchazo, una caída, una contusión 

o trauma, atrapado, golpeado por algo, contra algo, quemaduras,

asfixia, hemorragia, laxeraciones. 

5.5 Consecuencias del accidente. 

Las consecuencias del accidente de trabajo son: susto, nerviosis 

mo, lesión leve o grave, incapacidades y muerte. 

De acuerdo a la gravedad del accidente se originan las incapacida 

des, que se clasifican en: 

a) Incapacidad tcmpo1·,il: [5 .:iqucl la que sólo impide al trabaja 

dor rc�l izar su labor dur�ntc determinado período de tiempo. Pero 

una ve: tratado, rccobr� 1� totalidad de su capacidad de trabajo. 
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b) Incapacidad permanente parcial: En ésta, en cambio, las cense

cuencias son definitivas, aunque sólo afectan en parte, como su 

nombre lo indica, la capacidad laboral del �rabajador. 

c) Incapacidad permanente total: El trabajador queda inhabilita

do total y definitivamente para el ejercicio de cualquier activi 

dad · 1 abo r a 1 . 

d) Gran invalidez� El trabajador no solamente queda incapacita

do para ejecutar cualquier clase de trabajo, sino que para real i 

zar las funciones esenciales de la vida debe ser aY,udado por otra 

persona. 

e) Muerte del trabajador.

6. Prevención de .:iccid1.'11lL'�: Una de las funciones primordiales

de las dcpendenci.:is de S1.'curi<.l.-id Industrial, o cono se quiera lla 

mar en cada cmprcs.J o Industria, debe ser siempre el entrenamien 

to y 1.:i capacitación y dcs�rrol lo del personal a todos los niveles 

de la organizaci�n en l�s diversa� áreas de la Seguridad Industrial 

y entre ellas podcnX>c. de.;;t .1(,1r, en una etapa básica: 
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a) 1 nducc i ón

b) Contraincendio

c) Seguridad Industrial

d) Manejo defensivo

ODIVEISIG�19 ia!IlOR nuvq 

eJIOLl�UUA 

IAlitARQUILI.I 

Las anteriores áreas deben dar guías generales para conocer la Em 

presa, su personal, el proceso, las políticas y las diversas for 

mas de actuar en cada momento. 

Dentro de toda inducción debe estar la Seguridad Industrial como 

ente importantísimo de cualquier industria, en esa. inducción o 

primera relación trabajo -trabajador, se deben entregar y comen 

tar los reglamentos, normas y manuales propios del tema, dar la 

dotación que exija el cargo a ocupar y explicar brevemente ries 

gos y ac ti tudcs en casos no norn .. les de emergencia. 

Muy próxinw a la fecha tkl ingreso cada supervisor debe programar 

la particip.Jción del nuevo empleado en los programas de capacita 

ción en SQ9uridad, Contraincendio y Primeros Auxilios, temas b� 

s1cos que deben recibir todos los nuevos trabajadores, de cual 

quier nivel dentro dt� la O·rganización. Si la industria tiene 

flota de transportes y el ingresado requiere conducir equipos, 
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aconsejamos un plan de manejo defensivo, que no es exactamente pa 

ra aprender a manejar, sino para conocer políticas y sj�temas y 

conducir equipos en forma segura y eficiente, de la mano de este 

curso debe ir un análisis de las capacidades físicas del nuevo 

conductor y su conocimiento de señales y normas ge�erales de trán 

si to. 

En este primer paso conocido como entrenamiento, se debe mostrar 

al trabajador, el sistema y operación de equipos de contraincen 

dio, la participación �n brigadas, los planes de emergencia y to 

do lo relaionado con la protección del trabajo, que será especí 

fico en cada caso ¡ tipo de industria. 

En el área de Seguriqad e Higiene Industrial, el conocimiento de 

las materias primas, los procesos, el tipo de maquinaria y los 

elementos personales o especiales de protección deben ser expl i 

cados en detalle según el área o función del trabajo. No vamos 

a caer en el error común de pensar que porque un funcionario tra 

bajará en una oficina o su cargo será de dirección, éste no nece 

sita entrenamiento, acordémonos que grandes desastres han tenido 

su in�cio en una oficina. 
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la sol ida,idac de 5w:. rniemo,os, los cuales daban aportes mensuales. 

a:. •; ¡ 1 das'', a ::-J� , a:- : , 

r�=:�r gremial o re igio;o. part la prestación de muru� avu�2. 

En el sigio XVI l se oroclama el derecho a1 trabajo con oase e� lt 

que era la CoraLnidac de Bienes. 

• � r .:.. • ó 

...... mí e O:::' i a na:: i ¿,- ¡ 1: cor�ven i t..r•·.:, é... -:.;, :71é -

é ac = .  1 ;' 

.... - - 1 � 

C :>O 1 , .. h . .: .

L2 revoi:Jción inaust;-ia1 de s1g e XI-\ .::,n sus imo: :ca�iones en lo 

soc,a . económico ) po; 1t1co, na�e:. qu: =, la 8� décac2, B1smarck 

en Ale��nia establezca el Seguro Obligatorio para enfe,medac, acci 

oentes, invalidez, vejez y muerte. !gua, cos?. ocurre en lnglate¡ra 

en e ú1!im.:.. c:..;a,-:c de; sigic XI.X. 

agrega el rEgimen de de:,ernolbc. �n 1926 �� �ueva ze·anciia se c rea 
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e, subsidio familiar. 

10� p 

:e�ia�d de legislar en favor ae lo� �ra�ajaaores y d� estaDle�e- �-

t3ron numerosos proyectos en tal sentido. 

La Refor-ma Cons::ítuciona·, ae 193ó, estableció el trabajo come :ur 

la i e 9.-. --,;-� --

se,: 

?a-a e. ::>rivac�, � 1 

re Social Ob"iga:or10 v el institu�o Colombiano de Seguros 5ocia1e:.,. 

Er. 1.9Óli se concede el suministro ae prótesis y aparatos ortopédi 

cos para los riesgos profesionales. 

El 1 2 dé julio de �.965 se inicia e aoriw.iento oe �O$ �ies90:., ae 

Accidente de Trabajo y Enferrnedao Profesional (n - - D • ] ,u,. : .t. .. . , y. e 

ae enero ce 1967 la ccoerrura ce los riesgos de tnva; ioe=. ve = �=
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problem&tica de in:aaacidar er e• cafs. se cre6 el Consejo Na:101c, 

JE �ahabil iraciór de

Je, mismo a;io. Es:a e;;tiaad ac:s:.,,L2 al ICS::: ;,� OC'..JDé dE '"' ¡:,._ 

�l:.a;::ion. coordinac i 5n,
.r � 

- . ..  

1 1 nanc I ac I or;, 

vigilancia de la reh�bil itación oe lo� inv¿¡ idos, de todos l�s 3a: 

tores de la población. 

�¡ Consejo creó el Centro de Renati; ,ra:·�� P�0fesiona! e- ,96S.ay 

!:.. . se exoicit: eí De,: :- e - e - .:. ·-

de J CU2 

Este De:rero-ley e�tab1ece imporcanres mo�;:;caciones, esoe=ialme� 

taci6r oe servi:ios e� Segures Soc:ales. r�·ac:�nados :o� aten:i6r 

mf�ica y param�Gic�, se har�n de acuerao coG la� normas y los oroce 

dimient.os técnicos ordenados por el Ministerio de Salud Pública", el 

art. ] = facul :a al lnsti tuto par2 contratar toda clase de servicios 

oe sa 1 ud. El artículo 13 fija en el Consejo Directivo la faculrad 

de "Aorobar programas de sa1ud y de servicios socíaies proyectado:e 
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a la pob1aciór. uabajadorz y st: farn; l ia". 

las iur.tas Oé a:-: 

(J (1 r a:- a�· ;r. ,e 

. . . 
__ 19�=t�- C� JO�o- : 1r.s::¡::.,�·= .2: :.c:;za:.ior:e::: :.,a:-o-tól�� , . �+ 

las comunidaaes indígenas''. 

Poc medio de l a Le, �! de enero 21!76 sobre pen�iane�. se oroen2 en 

e . a - : � :.� e 
.. . - . 

se::c, ��� - e� . 0�;�!� 5�.: .. 

oficia·, '>- privado
,. 

asf come los farn:1 :a:es que aeoenaan e�onórri,:c; 

.-_ 1 - -

m�n:J� de las entio�aes ool igaaas, tena.a� oerecno a disfrutar ae 

paro 5US af. 1iaccs o trabajaoore5 activos, e para sus oeoendien�es, 

según s<>=- el case, mediante el cur.,01 imiento de 1as oo: igaciones se 

bre aportes a cargo de los beneficiarios de tales servicios". 

Mediarn.e el Decreto 770 de 1975 el Gooierno Nacicina� ;;:::-·ueoa e r<-

glamento gene,a1 de 1 Seguro de Enfermedad Genera 1 y ha-i:e�t ·.:-·a.:. e)

Jediac po� e; Asuerdo 536 de may� 20 de 1974. En este reala��' 



se concretan la aoministración, camoo de aplicación, prestaciones 

t:U'O 

• t 
. ' ' ..... ::. -

dos asf: 1.6% po� ,os tra�ajadores y 3-33� para los parrones e e� 

p lea dores. 

Er 19!�- e Cor.9-esc ;1o"'"ut::.¿ :-:· Le:\ 1;__ 5e,cr� at':c .... iza:ic..,n�: -2.;., ::-3;:---

:!i-,ar:2: ::: ::_-e _. ..... :,, _;e, - 1 :- 1 = ;:'._ - : -- : : ...J - :. - _, 

Oc 
' 

ve esr-ucturc ae s�guro Social. 

t -��: 

.,_ = .- _•-;:-

a Minisre-i� oe 1raoajo y Segu-iaa� So:,� "s ¡ o1 oe r ju i :: i o ce 1 a 

obl ígación que tiene el Instituto de Seguros Sociales de someterse 

a ias norrr.2s de' s·sr-=wa Nacioi1a1 oe Saiu:::''. 

Se escaj¡ece la ae�cen:ral iza::ión adminisrra:iva � s� ::rean. el Ni 

vel Naciona:, Secciona] y Locai oara 1a ::,resra.:::5- o,:: Jo� sen,icios 

(Art. 59). Se crean los Consejos para la:; Seccíonalt,s, las Uniaodes 
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Pronrarnát¡cas Locales pa.-a la prestaciói: de los servicios propios 

con autonomfa admin:s:rati�2. 

-:. ,as sc:uc 

a) La asisrenc;a mé::.ica, qu:rúrgic2, odonrológica y farrnaceútíc.2 y

de se.-vicios auxiliares de diagnóstico v tratamiento de los o�n��-

e: :::.r ; ,.., ,.... .. t-, ....... �' 

DJ La e.J==u=ión de ;::r::Jgramas oe renao,; ;1a:ión -Físico y reaaao:0 

e) La e_ie:ución de p�ogramas de promoción y pro!:ección de la safud:

e 

che e: asegurado. cLv¿ e�iermeGa: le oroduzc� in=aoa=iaad temcoral 

:,ara ó �:::,:: . 
--, 

e) El reconocimien10 y pago ciel suosidio de maternidad, conforme a

la ley y a los reglamentos generales; 

f) El reconocimiento y pago del subsidio en caso de aoorto o parto

prematuro, de acuerdo con la ley y los reglamentes gene,aies. 

2. Para los asegurados de accidente de trabaje y enfermedad profe
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servicios auxiliares GE diagnóstico y tratamientc; 

b; La ejecuci6n de program2s dE oromo:·o�. Dí�tec�iór � 5�g�r1Ja: 

La ejecución de nrogramas d� renabii itación física y rsaja�r¿ 

ción social v labora, de los beneficiarios; 

º') F_J 
. . 

d l re=onoc1mient0 y pago e subsidio en dinero a que tenga a? 

recho el 1raoajacicr que oor un accioenr� ae :rao2jo o un2 en7erme 

to ochenta (180) días; 

e) El su�inistro de o:-6res1s y aparatos c�rc�i=i�os co�fcrme a la

le\· y a los �eg:amer.-::os generales. 

1os aportes y destinación especial, así: 

a) Fondo de redist;-ibucíón secciona} con el 10% del total de los

recaudos por R.G.M. Se destina a tratar de nivelar a las secciona 

les de menor promedio de cotización (artículos 83, 8� y 85); 

b) El Fondo de Promoción y Desarrnl lo de ia sa;ud, con e] 1�[. dé

los recaudos por concepto de cotizacíones de �. G .. y una suma 

igual como aporte del Gobierno Nacional y los demás ingresos que 



reciba a cualquier tftulo. 

Los aornr�1isua 1a Jun1:a Adrr.:nis,rodüío del lnsrituto, oídc f:': e.o;-. 

c�p!� del Superintendente de Segu-os de Salud (Ar:s. g¿ v 87); 

e) ::1 "F8ndo de Fromoción dE; la Salud !r.aust .- ial", 02,a
,. . 

i, ni=nc:ar 

oroyec tos Ge ¡ nvestigación sobré causas prevención y c.or.:-rc1 O::: 

enfermed3oes profes iona ies y n ro(; !'"' �rn2. :: ·  ce educ3c íór, V promociór ::;3 re

mejorar las condiciones de trabajo. Los recursos que ai irnentan es 

r� fondo se constituyen con el 5% de 10s recaudos por cotizaciones 

de A."í.E.P., una suma igual corno conrribución del Gobierno Na:io 

por la Junta Adminis"Lradora oE..i 15S cíoc. �·¡ conceo1c, Ofc 1a ::.operan 

d) El F�ndo de Servicios Sociales cornolementarios constituído por

e .,;:.,, 

- ':. oor cor¡ zaci·or,es 0€ ! - V_¡.,_.
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CAPITULO 1 1. 

SEGURIDAD INDUSTRIAL EN SEGURCOL 

Antecedentes históricos de la empresa SEGURCOL. 

La empresa SEGURIDAD RECORD DE COLOMBIA LTDA., 11SEGURCOL11
, fué 

creada en 1.972 con el ánimo de contribuir con la seguridad de la 

e¡ udad '> col abara r con. las autoridades en la protección de sus ha 

bitantes. 

Comenzó a prestar sus servicios de vigilancia privada en la ciudad 

de Medellín como casa matriz el 22 de Diciembre de l .972, fué re 

gistrada en la Notaría Tercera de la misma ciuda�. 

La empresa es una sociedad limitada conformada por la familia Pa 

rra Mol ina como socios, quienes aportaron sus respectivas c�otas 

para su crea�ión. Esta sociedad tiene una duración de 20 aRos con 

tados a partir de la fecha de constitución. 
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El objeto social de esta empresa es la prestación remunerada de 

servicios de protección a bienes muebles e inmuebles, personas na 

turales, escoltas y transporte de valores. 

Debido a las situaciones de inseguridad que se estaban viviendo 

en nuestro país, Segurcol abre sucursales en las ciudades de Ba 

rranquilla, Buenaventura, Cartagena, Santa Marta, Manizales y Ar 

menia. 

Actualmente la empresa se encuentra prestando sus servicios de vi

gi lancia privada en la ciudad de Barranquil la a colegios, empresas 

industriales y comerciales, bancos y edificios. 

Además se está prestando el servicio de escoltas a los diferentes 

puertos del país. 

Los usuarios contratan y pagan el servicio de vigilancia privada 

a SEGURCOL, quien debe suministrar el personal de vigilantes, des 

pués de haber real izado un _estudio de seguridad a las insta lacio 

nes y dependiendo de las necesidades de vigilancia encontradas. 

El personal de vigilantes que labora en la empresa son retirados 

de las Fuerzas Armadas. 



_y. 

� PAR.\ IJ�.:) C(CLUSIVO EN
LA 5ALA DE CONSULTA

Esta empresa en sus inicios en la ciudad de Barranquil la estuvo 

ubicada en la Calle 58 No. 65-35 y actualmente funciona en la ca 

rrera 61 No. 58-118, cuenta con un total de 100 empleados para 

proporcionar los servicios de seguridad a las empresas que lo re 

quieran. 

Segurcol proyecta sus servicios de vigilancia privada a un total 

de 15 empresas, para lo cual dota a sus vigilantes de armas, uní 

formes, etc., y demás elementos necesarios para el desarrollo de 

sus funciones. 

Esta empresa por la �al idad y clase de servicios que proyecta co 

rre un dlto riesgo de accidentalidad, ya que se exponen a conse 

cuencias de robo, saqueos, etc., que pueden ocasionar lesiones 

personales e �nclusive la pérdid� de la vida, por lo cual es nece 

sario establecer la organización de un departamento de Relaciones 

Industriales que ponga en marcha programas de salud ocupacional, 

higiene y SCílurid.::id para lograr ofrecer al trabajador un bienestar 

1 abo ro l y fa m i 1 i .::i r . 

11. Estructur.::i Orgánica de Segurcol:
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Los sistemas de organización se representan en forma individual y 

con objetivos en los llamados organigramas, conocidos también como 

cartas esquemáticas de organización. 

Consiste en que c�da puesto de un jefe es representado por un cua

dro que encierra el cargo de dicho jefe, representándose éstos por 

la unión de los cuadros mediante líneas, canales de autoridad y 

responsabilidad. 

Un organigrama nos revela: 

-División de las funciones

-Niveles Jerárquicos

-Líneas de autoridad

-Canales de comunicación y responsabilidad

-Natural lineal o staff de departamentos, lo cual suele indicarse

por líneas de comunicación o colores diferentes. 

Usualmente la autoridad es marcada con 1 íneas llenas y la de staff 

con líneas punteadas. 

-Jefes ci� cada grupo de empleados.

-Reaaciones existentes entre los diferentes puestos de la empresa,

cada departamento o sección. 
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La organización presentada en SEGURCOL es de tipo 1 ineal, ya que 

sus líneas de autoridad y comunicación esquematizadas en el orga 

nigrama así lo demuestran. 

El organigrama actual de SEGURCOL presenta la siguiente jaraquía, 

teniendo en cuenta la casa matriz de la cual depende esta empresa: 

Junta de Socios, Gerente General, subgerente, Jefe de personal, 

jefe de operaciones, -jefe de escoltas, Contador, auxiliar Conta 

ble, Secretaria, Recepcionista, mensajero, supervisqres, personal 

de aseo, personal de vigilantes. Además cuenta con un asesor ju 

rídico. 

Cada una de las regionales cuenta con un Gerente regional con au 

tonomía en la toma de decisiones, secretaria, jefe de personal, 

jefe de oper, :iones, auxi 1 iar contable, mensajero y personal de 

vigilantes. 

En 1� ciudad de Barranquilla la Empresa Seguridad Récord de Colom 

bicJ Ltd;i., 11 SEGURCOL11 se encuentra organizada de la siguiente for 

rna: 
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11 l. Situación eco�6mica y social de Seguridad Récord de Colombia 

Ltda., 11 SEGURCOL 11 • 

La empresa Segurióad Récord de Colombia Ltda., 11 SEGURCOL 1
1, Seccío 

nal Barranquilla proyecta sus servicios de seguridad a empresas, 

colegios, edificios y el servicio de escolta a quienes lo requie 

ran. 

Este servicio que presta Seguridad Récord de Colombia 11 SEGURCOL 11
, 

es de gran importancia si se tiene-en cuenta el alto índice de in 

seguridad presentado no sólo .a nivel regionai sino también nacio 

nal, convirtiéndose éste en un problema social ya que las entida 

des tanto como gubernamentales como privadas y cada ciudadano en 

particular· no cuentan con una estabilidad de seguridad que garan 

tice la tranquilidad y bienestar social de los individuos. 

La empresa Seguridad Récord de Colombia 11SEGURCOL 11 subsidia sus 

egresos (pago de nóminas, elementos de protección, etc.) con los 

aportes de los usuarios, el cual es estipulado por la misma em 

presa. Esta empresa ofrece a sus trabajadores además del salario 

las prestaciones sociales que estipula la ley, tales como: vacacio 

nes, prima de servicios, seguros, etc. 



4 .  Seguridad Récord de Coiombia "SEGURCOL" y las Relacione: ¡, 

oustria1es-

rranauil ló, deoe contar dencrc d� SL sstruc:ura org�n,:a =�r u� C= 

pa;-1:amento de Reiaciones l;-idu5:::-ia·es, v2 aue éste le permi::¡:; te: 

ner una mejor organizaciór., asegurar. di r igir y controlar ias a: 

tividades de los emp1eados; para la creación de este Departamento 

en la em;:iresa Seguridad Récoró ae Colombia SEGUP.COL" es necesór-!:,, 

au;:> i2 Gerenc;a ':' todn e: ::ie,sona' acrninistrat,vo. al igu2: oue 

oue son ias re1ociones. ai igu¿. 1 cu-? sus o::.. .::::v��. fun-:ione;; v 

e t:' ,  oienestar ]abo 

ra i de los 1:rabó_iadores. 

Es necesario e indispensable este Deoartamento en Seguridad Récord 

de Co 1 omb i a 11SEGURCOL11
, ya que a i: ravés del manejo de recursos hu

manos serfa mucho m&s adecuado contribuyendo esto con el beneficio 

de la empresa eG todos sus aspectos de organizació n y f unc i onam ieG 

to. 
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El Departamento de Rela�iones Industriales guarda una estrecha re 

lación con el Trabajo Social del individuo, quien trabaja ardua 

mente no sólo para que el trabajador sea un elemento de producción 

dentro de la empresa, sino como ser humano que tiene problemas y 

necesidades que requieren de alternativas de solución que puede 

plantear más exactamente un profesional de Trabajo Social. 

Cabe entonces anotar que esta empresa requiere de la intervención 

de los profesionales de Trabajo Social. 

Este Departamento de Relaciones industriales debe estar ubicado 

en el organigrama de Trabajo Social en posición de Staff de Geren 

cía. 

Es de gran importancia para la creación de este Departamento en 

Seguridad Récord de Colombia 11SEGURCOL11 que conozcan: 

a) Objetivos de la Seguridad Industrial, los cuales anunciamos a

continuación: 

- Buscar el equilibrio en las relaciones que surgen entre el patro

no y el trabajador dentro de un espíritu de coordinación y justi 

e i a socia 1. 
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-Vigilar el desarrollo del personal en busca de adaptar al medio

laboral; escogerlo de acuerdo a su capacidad y buscar su desarro 

llo evaluándolo en la posición que ejerce dentro de la estructura 

de la empresa. 

Poner en práctica toda clase de incentivos y estímulos que propen 

den en el desarrollo armónico del trabajador y su trabajo. 

-Velar por la integridad de los trabajadores y preveer enfermeda

des y accidentes de los mismos, por medio de la organización a su 

cargo y en coordinación con los jefes de secciones y �I jefe de 

Seguridad. 

b) Funciones de las Relaciones Industriales:

-f':lrogrürnar, coordin.:ir-, controlar y supervisar todas las poi íticas

o normas sobre selección de personal.

-Progra�ar, coordinar, controlar, ejecutar y evaluar los progra

mas de capacitación, de seguridad e higiene industrial en la em 

presél. 
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-Coordinar con el -Departamento de Seguridad Social la seguridad de

los trabajadores y el suministro de mat;rial de seguridad . 

-Real izar estudios constantes en cuanto a solicitudes para compra
' 

y reperación de vivienda, de acuerdo a lo establecido en el artí 

culo 23 de la Convención Colectiva de Trabajo. 

-Resolver al máximo todos· los problemas que se le presenten-al tra

bajador con respecto a la prestación del servicio del Seguro So 

c i a 1. 

-Desarrollar el proceso de capacitación del personal, en coordina

ción con el SENA y las Cajas de Compensación Familiar. 

V. Se9uridéld Récord de Colombia 11 SEGURCOL 11 y la Seguridad lndus 

tri al

En la cm:,rcsJ SC'9uridad Récord de Colombia 1
1 SEGURCOL 11 es de suma 

importancia los requerimientos de esta área;para su creación los 

directivos y trabajadores deben tener un claro conocimiento de 

los servicios y beneficios que brinda la Seguridad Industrial. 
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La Seguridad Industrial lleva implícito un sentido histórico o 

filosófico que consiste en preservar la supervivencia del ser hu 

mano dentro del proceso de producción en la empresa. 

La Seguridad Industrial podemos definirla como la acción encamina 

da a el imínar todos los ri�sgos que puedan provocar accidentes o 

enfermedades profesionales con el objeto de disponer de una mano 

de obra en condiciones óptimas de trabajo.: 

La Seguridad Industrial está formada por el _conjunto de medidas 

técnicas encaminadas a conservar la vida, la salud y la integridad 

física de los trabajadores, a conservar materiales e instalaciones 

del pe! igro y deterioro en las mejores condiciones de servicios y 

productividad. 

La Seguridad Industrial en Seguridad Récord de Colombia 11SEGURCOL'' 

debe basarse en que la labor que desempeñe el trabajador se real i 

ce en las mejores condiciones de higiene y seguridad con el obje 

to de prevenir y evitar todos los riesgos que puedan causar acci 

dentes y enfermedades ocupacionales que atenten contra la vida e

higiene personal de los trabajadores. 
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Con este programa de Seguridad Industrial debe procurarse la pues 

ta en marcha de los subprogramas correspondientes, tales como: 

-Salud Ocupacional

-Medicina del Trabajo

-Seguridad e higiene del trabajo

-Prevención de accidentes y enfermedades y

-La conformación de los Comítés que gesten la organización de sus

actividad es.

Es importante destacar que la higiene industr.ial y todos los sub 

programas de Seguridad Industrial antes mencionados cumplen un pa

pel fundamental en la evaluación y control de los riesgos que pue 

dan presentarse en los sitios de trabajo. 

Para llevar a cabo el programa de Seguridad Industrial en Seguri 

dad Récord de Colombia 1 1SEGURCOL 11 
y por consiguiente sus subprogra 

mas, es necesario destacar las funciones de la Seguridad Industrial. 

Funciones de la Seguridad Industrial: 

-Detectar los diferentes riesgos en cada uno de los puestos de tra

bajo.

lo 
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-Anal izar bajo inventarios en cada uno de los riesgos detectados,

para adoptar las medidas correctivas a fin de eliminar los riesgos 

en mención. 

-Programar en coordinación con las personas encargadas de la capa

citación, los entrenamientos en materia de seguridad. 

-Real izar ín�pecciones continuas y periódicas a los diferentes lu

gares de trabajo, inspeccionar todos los elementos de seguridad 

disponibles. 

-Organizar con los trabajadores la brigada anti-incendio y contar

con suficientes extinguidores. 

-Lllevar las estadísticas actual izadas sobre el grado de acciden

tabil idad en la empresa. 

-Elaborar y desarrollar programas de eliminación de riesgos y de

primeros auxilios. 

-Real izar una programación sobre el manejo, uso, utilización del

equipo o manejo de seguridad. 
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CAPITULO 111. 

MEDICINA PREVENTIVA Y SEGURIDAD INDUSTRIAL 

1. Organización de la Salud Ocupacional.

Las disposiciones sobre Salud Ocupacional se aplicará en todo 

lugar y cla:e de trabajo, cualquiera que sea la forma jurídica 

de su organización; así mismo regularán las acciones destinadas 

a remover y proteger la salud de las personas. Artículo 84 de 

la Ley 9a. 1979 el cual dice: 

Todos los empleadores están obligados a: 

a) Proporcionar y mantener un ambiente de trabajo en adecuadas

condiciones de higiene y seguridad, establecer métodos de traba 

jo con el mínimo de riesgo para la salud dentro de los procesos 

de produce i ón. 

b) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de la presente ley ·

y demás normas legales relativas a la Salud Ocupacional. 

e) Responsabilizarse en un programa permanente de medicina, hígi�
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ne y seguridad en el trabajo destinado a proteger y mantener la ·· 

salud de los trabajadores de conformidad con la presente ley y 

sus reglamentaciones. 

• 

c) Adoptar medidas efectivas para proteger y promover la salud de

los trabajadores, mediante la instalación, operación y manteni 

miento, en forma eficiente, de los sistemas y equipos de control 

n.ecesarios para prevenir enfermeda.des y accidentes en los lugares

de trabajo. 

e) Registrar y notificar los accidentes y enfermedades ocurridas

en los sitios de trabajo, así como de las actividade·s que se rea· 

l icen para la protección de la Salud de los trabajadores. 

f) Proporcionar a lJs autoridades competentes las facilidades re·

queridas para la ejecución de inspecciones e investigaciones que 

juzgue necesarias dentro de las instalaciones y zonas de trabajo. 

g) Real izar prograr,¡.:i� .. �ducat ivos sobre los riesgos para la salud

a que estén expuc�tu, los trabajadores sobre los métodos de su 

prevención y control. 

2. Objeto de la SaluJ Ocupacional.

(,.3 
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a) Prevenir todo daño para la salud de las personas, derivado de

las condiciones de trabajo. 

b) Proteger a las personas contra los riesgos relacionados con

agentes físicos, químicos, biológicos, orgánicos, mecánicos y 

otros que puedan afectar la salud individual o colectiva en los 

lugares de trabajo. 

e) Eliminar o controlar los agentes nocivos para la salud en los

lugares de trabajo. 

d) Proteger la salud de los trabajadores y de la población contra

ios riesgos causados por las radiaciones. 

e) Proteger a los trabajadores y a la población contra los ries

gos para la salud provenientes de la producción, almacenamiento , 

transportes, expendio, uso o disposición de sustancias peligrosas 

para la salud pública. 

3. Programas de Salud Ocupacional en las Empresas.

Afortunadamente para los empresarios y los trabajadores, se viene 

64 



'/ 

adelantando un trabajo interdiscipl inario entre las entidades ofj 

ciales que tienen que ver con la Seguridad y bienestar de los 

trabajadores ·corno son principalmente: el Ministerio de Salud, el 

Ministerio de Trabajo y el Instituto de Seguros Sociales, los cua 

les, conscientes de la problemática que tienen los accidentes y ..

enfermedades del trabajo, tanto para los trabajadores corno para 

los empresarios y el país, están desarrollando una :serie de acti· 

vidades de prevenci6n en forma coordinada para la no �upl icaci6n 

de esfuerzos, sino por el contrario, para que la vigilancia y co� 

trol que estos ejercen en las empresas sea efí�az y realmente 

presten un servicio de prevenci6n de riesgos. 

Un ejemplo claro de esa concertaci6n se aprecia en el decreto 614 

de 1984, en el cual se especifica la funci6n de cada instituci6n 

en los ¡ 1·ogramas de Salud Ocupacional frente a las empresas. 

El progranhl será de carácter permanente y estará constituído por 

cuatro elementos básicos: 

1. Actividades de Medicina Preventiva

2. Actividades de Medicina del Trabajo

3. Actividüdes de Higiene y Seguridad Industrial

1 n!tV�m.\!M» Sl!JOI HUVIIJ 
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4. Funcionamiento del Comité de Medicina, Higiene y Seguridad In

dustrial. 

Cada uno de estos elementos debe ser desarrollado por la Empresa, 

siguiendo las pautas generales que da el �ismo decreto. 

4. Formas de los Programas de Salud Ocupacional.

Los programas de Salud Ocupacional dentro de las empresas podrán 

ser real izados de acuerdo con las siguientes alternativas: 

a) Exclusivos y propios para la empresa

b) En conjunto con otras empresas

e) Contratados con una entidad que preste tales servicios, ·eco

nacido ror el Ministerio de Salud para tales fines. 

5. Cont�niJos de los Programos de Salud Ocupacional.

Los pro9riln�s de Salud Ocupacional de las empresas deberán cante 

ner la� �et ivid�dcs que resulten de los siguientes contenidos mí 
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nimos: 

a) El subprograma de Medicina Preventiva comprenderá las activida

des que se derivan de los artículos 125, 126 y 127 de la Ley 9a. 

de 1979. 

125. Todo empleador deberá responsabilizarse de los programas de

Medicina Preventiva en los lugares de trabajo en donde se efectúen 

actividades que puedan causar riesgos para la salud de los traba 

jadores. Tales programas tendrán por objeto la promoción, protec 

ción, �ecuperación i rehabilitación de la salud de los trabajado 

res, así como la correcta ubicación del trabajador en una ocupa 

ción fisiológica y sicológica. 

126. Los programas de Medicina Preventiva podrán ser exclusivos

de una empresa o efectuarse en forma conjunta con otras. En cual 

quier caso su organización y funcionamiento deberá sujetarse a la 

reglamentación que establezca el Ministerio de Salud. 

127. Todo lugar de trabajo tendrá las facilidades y los recursos

necesarios para la prestación de prfmeros auxilios a los trabaja 

dores, así como aquellas de carácter deportivo -recreativas que 
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sean aprobadas por las autoridades competentes, bajo la asesoría 

del Instituto Colombiano de la Juventud y el Deporte. 

b) El subprograma de Medicina del Trabajo de las empresas deberá:

i. Realizar exámenes m�dicos, clínicos y paracl ínicos para la ad

misión, selección de personal, ubicación según sus aptitudes, cam 

bios de ocupación, reingreso al trabajo y otras relacionadas con 

los riesgos para la salud de los operarios. 

2. Desarrollar actividades de vigilancia epidemiológica de enfer

medades profesionales, patologfa relacionada con el trabajo y au 

sentisrno por tales causas. 

3. Desarrol ldr actividades de prevención de enfermedades profesio

nalcs, accidentes de trabajo y educación en salud a empresarios y 

trabajadores, conjuntamente con el subprograma de Higiene lndus 

trial y SeguridJd Industrial. 

4. DJr asesoría en toxicología industrial sobre los agentes de

riesgo y en ln introducción de nuevos procesos y sustancias. 
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5. Mantener servicio oportuno de primeros auxilios.

6. Prestar asesoría en aspectos médicos laborales, tanto en forma

individual corno colectiva. 

7. Determinar espacios adecuados para el descansb y la recreación

corno medios para la recuperación física y mental de los trabajado 

res. 

e) El subprograma de Higiene y Seguridad Industrial deberá:

l. Identificar y evalu<1r, mediante estudios ambientales periódicos

los agentes y factores de riesgo del del trabajo que afecten o pue 

dan af�ctar la salud de los operarios. 

2. Determinar y apl icnr las medidas para el control de riesgos de

accidentes y enfcrmcJ,,J,·� relacionadas con el trabajo y verificar 

3. lnvestigclr los clccitkntes y enfermedades profesionales ocurri

dos, dclL'rrninar sus c.1u�,,s y aplicar las medidas correctivas para 

evitor qu� vuclvGn � ocurr1 r. 
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4. Elaborar y mantener actual izada las estadísticas sobre acciden

tes, enfermedades profesionales, ausentismo y personal e.11.puesto a 

los agentes de riesgo del trabajo, conjuntamente con el subprogra 

ma de Medicina del Trabajo. 

5. Elaborar y proponer las normas y reglamentos internos sob,·e Sa

lud Ocupacional, conjuntamente con el subprograma de Medicina del 

Trabajo. 

6. Responsabilidades de los Trabajadores.

Los trabajadores, en relación con las actividades y programas de 

Salud Ocupacional que se regulan en este decreto, tendrán las si 

guientes responsabilidades: 

1. Cumplir las que· les impone el artículo 85 de la Ley 9a. de 19

79 y el Código Sustantivo del Trabajo, el cual dice: 

Todos los trabajadores están obligados a: 

a) Cumplir las disposiciones de la presente ley y sus reglamenta

ciones, así como las normas del reglamento de medicina, higiene 
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y seguridad que se establezcan. 

b) Usar y mantener adecuadamente los dispositivos para control de

riesgos y equipos de protección personal y conservar en orden y

aseo los lugares de trabajo. 

c) Colaborar y participar en la implantación y mantenimiento de

las medidas de prevención de riesgos para la salud que se adopten 

en el lugar .de trabajo. 

2. Participar en la ejecución, vigilancia y control de los progra

mas y actividades de Salud Ocupacional, por medio de sus repr�sen 

tantes en los Comités de Medicina, Higiene y Seguridad Industrial 

del establecimiento de trabajo respectivo. 

3. Colaborar activamente en el desarrollo de las actividades de

Salud Ocupacional de la empresa. 

7. Servicios privados de Salud Ocupacional.

Cualquier persona natural o jurídica podrá prestar servicios de 

Salud Ocupacional a empleadores o trabajadores, sujetándose a la 

supervisión y vigilancia del Ministerio de Salud o de la entidod 

en que éste delegue. 
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8. Organización y Funcionamiento del Comité de l"ledicina, Higiene

y Seguridad Industrial.

El Comité de Medicina, Higiene y Seguridad Industrial es un orga 

nismo de promoción y vigilancia de las normas y reglamentos de la 

Salud Ocupacional dentro de la empresa. 

Este .Comité se encuentra compuesto por representantes de la empre 

sa administrativa y dos representantes de los trabajadores, esco 

gidos por unanimidad. Se reunirán una vez al mes en la empresa en 

horas de trabajo. El quorum para sesionar el Comité estará consti 

tuído por la mitad más uno de sus miembros. 

8. 1 Funciones del Presidente del Comité:

-presidir y orientar las reuniones en forma dinámica y eficaz.

-Llevar a cabo los arreglos necesarios para determinar el lugar o

sitio de las reuniones. 

-Notificar por escrito a los miembros del Comité sobre convocato

ría a las reuniones. 

-Preparar los temas que van a tratarse en cada reunión.

72 



- Tramitar ante la administración de la Empresa, las recomendacio

nes aprobadas en el seno del Comité y dar a conocer todas sus ac 

tividades. 

-Coordinar todo lo necesario para la buena marcha del Comité e in

formar a los trabajadores de la empresa acerca de las actividades 

del mismo. 

8.2 Funciones del Secretario: 

-Verificar la asistencia de los miembros del Comité a las reunio

nes programadas. 

- Tomar nota de los temas tratados, elaborar el acta de cada reu

nión y someterla a discusión y aprobación del Comité. 

-Llevar el archivo referente a las actividades desarrolladas por

el Comité y suministrar toda la información que requieran la Em 

presa y los tra�ajadores. 
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CAPITULO IV. 

ROL DEL TRABAJADOR SOCIAL EN LA SEGURiDAD 

INDUSTRIAL "BIENESTAR SOCIAL
11

1. Trabajo Soc í al .

Entíéndese como Trabajo Social laboral aquella intervención profe 

sional que real iza el trabajador social en función del bienestar 

de empleados, trabajadores u obreros que laboran en una empresa o 

entidad, ya sea gubernamental o privada. El Trabajador Social en 

la empresa es un compensado, parcial del deterioro laboral de los 

asalariados. 

El Trabajador Social en la empresa es el mediador e intermediario 

entre el patrono y el trabajador, para que exista una armonía den 

tro del ámbito laboral. 

El Trabajador Social en la empresa debe diseñar y planificar pro 
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gramas de bienestar laboral, en los que se tengan muy en cuenta 

aquellos relacionados con la seguridad e integridad del trabaja 

dor. 

2. Ubicación del Trabajador Social en el área laboral.

La ubicación del Trabajador Social en el campo empresarial tiene 

estrecha relación con el tipo de empresa y el número de trabaja 

dores existentes. En algunas empresas Trabajo Social dependerá 

de la Gerencia, en otras de la Administración y en empresas mu 

cho más grandes del Departamento de Relaciones y Seguridad lndus 

tri al, ·cuyo objetivo es el mantenimiento de la disciplina y poi í 

ticas de la empresa, la prestación de los servicios y programas 

establecidos por la ley; ofrecer a los trabajadores un mejoramíen 

to social y cultural para lograr la promoción dentro de la empre 

sa rehabilitando y previniendo situaciones que interfieran en el 

bienestar del trabu_jador, la familia y la empresa. 

En algun�s empresas en donde no existe un Departamento de Traba 

jo Social, much�s de sus funciones son planeadas, ejecutadas, 

evolu3d�s y controladas por el Departamento de Relaciones lndus 
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triales, lo que hace necesario conocer su evolución dentro de 

nuestro país. Hasta el año 1936, aproximadamente, la función de 

Relaciones Industriales en nuestro medio es prácticamente descono 

cida, denominándose a este período Etapa Contacle, ya que la Admi 

n-istración de personas se I imitaba solamente al registro del tiem

po trabajado con miras al pago de un salario. 

A partir de 1936, como consecuencia del surgimiento de los prime 

ros conflictos graves de carácter sindical, la función de perso 

na! es separada del Departamento de Contabilidad, iniciándose así 

l a e tapa 1 ega l . 

En este período, el Jefe de Personal es ordinariamente un Abogado 

experto en cuestiones laborales, capacitado para llevar pleitos 

y tratar de manejar los conflictos sindicales de la empresa. Con 

la aparicrón de la Legislación Laboral, esta etapa adquiere mayor 

auge� Se piensa en función de los posibles pleitos o en la ínter 

pretación que debe dar el encargado de personal a las disposicio 

nes legales para evitar confl �ctos de carácter colectivo que pue 

dan afectar los intereses de la empresa. 

La tercera etapa denominada Etapa Técnica de las Relaciones lndus 

triales, se inicia a mediados de 1.950. No es suficiente para la 
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empresa el abogado que atiende o lleva pleitos de tipo laboral. 

Se hace necesario estructurar dentro de la organización 0na depen 

dencia que haga compatibles los principios de la Ingeniería lndus 

tria! con las operaciones de los trabajadores disponiendo de los 

medios a través de los cuales las técnicas modernas pueden ser in 

corporadas a la industria sin graves traumatismos para el trabaja 

dor. 

A partir de 1.960, se inicia la Función de Relaciones Industria 

les como un instrumento de Gerencia con la preparación y utiliza 

ción de personal especial izado en áreas administrativas. Se pien 

sa en una organización de Relaciones Industriales eminentemente 

dinámica de tal forma que responda a las necesidades cambiantes 

de la Empresa y de sus trabajadores. 

Las Relaciones Industriales deben tener como objetivos el desarro 

llo y realización del recurso humano que redunde en una mayor 

productividad y mejoramiento de la organización. Se debe manejar 

la persona dentro de un enfoque orgánico y no mecanicista, ya que 

ésta no se puede reducir a fórmulas por su misma complejidad. Hay 

que tomarlas como un ser variable que se transforma y qúe siempre 

tiene inquietudes y dspiraciones propias por satisfacer. Estos 

11 
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recursos humanos tienen sus políticas propias que han desarrollado 

para mantenerse en el camino hacia objetivos personales. 

Las organizaciones tienen políticas administrativas por la misma 

razón. 

Las políticas de Relaciones Industriales son intenciones o cursos 

establecidos con respecto a las relaciones con las personas que 

forman la organización. 

La dependencia de Relaciones Industriales no determina las poi íti 

cas generales sobre el recurso humano, puesto que tales políticas 

toman en cuenta metas y objetivos que van más allá del área de la 

competencia especial izada, representada por una división de Aseso 

ramiento y Servicio. Pero sí ejerce gran influencia sobre dichas 

políticas guiando a quienes la formulan para que sean más apropia 

das y sólidas. 

Las políticas sobre administración de personal se deben difundir 

ampliamente dentro de las instalacion�s de la empresa y la depen 

ciencia de Relaciones Industriales debe estar pe ndiente de su co 

rrecta aplicación tratando de que los diferentes Jefes de línea 
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cumplan su verdadero papel de agentes de administración de los re 

cursos humanos que manejan . 

La dependencia de Relaciones Industriales puede encantarse ubicada 

en diferentes niveles de la Organización, ya sea en posición Staff 

o de línea, obedeciendo a la concepción e importancia que le dé

la gerencia o la Administración de Personal. 

Aunque la localización de la función de Relaciones Industriales 

es importante, lo es m&s el significado que tengan los diferen�es 

niveles sobre la misma. 

Se recomienda que Relaciones Industriales como servicio dentro de 

la empresa, se encuentre en posición Staff de la Gerencia para 

asegurar un contacto más directo con é�ta y un mayor influjo ante 

los Jefes de Línea, a fin de lograr que su orientación y asesoría 

en el cumplimiento de las políticas, procedimientos y programas 

de administración de personal, sea m&s exitosa. 

En Empresas peque�as no existe una dependencia de Relaciones lndus 

trialcs, sino que la Gerencia asume la responsabilidad de la Admi 

nistración del personal y toma las decisiones que afectan a sus 
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colaboradores 

En empresas medianas y grandes, es necesario que la Gerencia dele 

gue estas funciones a ejecutivos y supervisores, transfiriéndoles 
' 

la facultad de manejar los asuntos relativos al personal. 

3. Intervención del Trabajador Social -en el área laboral.

Toda empresa debe llevar un programa de bienestar social laboral 

que comprenda: 

a) Un p.rograma de promoción

b) Un programa de capacitación

e) Un programa de coordinación con los organismos existentes.

d) Programas de seguridad e higiene industrial

e) Programas de vivienda.

Estos programas proyectan al empleado o trabajador un bienestar 

cuyn cobertura se extiende hasta sus familias, y es precisamente 

el Trabajador Social el gestor de los dise�os de dichos progra 

r:tis, org,1nizando, planific,rndo y administrando todos los recursos 
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disponibles para la puesta en marcha de dichos programas. 

4. Trabajo Social ante la Seguridad Industrial.

La Seguridad Industrial es uno de los elementos fundamentales pa 

ra lograr el bienestar laboral y se ocupa principalmente de la 

prevención y control de riesgos y accidentes que se producen du 

rante o como consecuencia del trabajo. 

En el aspecto de Seguridad es necesario que el profesional encar 

gado del Departamento de Seguridad Industrial dentro de cualquier 

empresa .cumpla con l2s funciones de dirigir el programa y examinar 

los ambientes de trabajo a sus alrededores, funciones que deben 

estar correlacionadas con el D,�artamento de Trabajo Social, ya 

que tiene como objetivo el Bienestar colectivo, en los cuales se 

pueden dirigir programas de capacitación para los trabajadores y 

para el público con el objeto de prevenir los riesgos y accidentes 

a la comunidad. 

Es importante desarrollar los programas de Seguridad Industrial 

con un equipo de trabajo o equipo multidisciplinario, para planear 

81 



• 

...... � .. :---

(con el médico y los expertos en Seguridad Industrial) las campa 

ñas preventivas, donde el Tr.abajador Social juega un papel impor 

tante, teniendo en cuenta que los administradores anal izaron la 

problemática del ausentismo; el Gerente Industrial tiene responsa 
• 

bilidades por la Seguridad y el Trabajador Socia-1 investiga, sis 

temat';iza, programa, ejecuta y evalúa las variables sociales del

Bienestar laboral. 

5. Trabajo Social ante la Medicina e Higiene del trabajo y preví

sión social e inducción.

La Legislación actual abarca una serie de obligaciones con respec 

to a la Med�cina e Higiene del trabajo y previsión social, así co 

mo de los respectivos derechos que tiene todo trabajador en la ern 

presa, cor,o es la jornada de trabajo, vacaciones anuales, necesa 

rias para el trabajador, y otras medidas que contribuyen a rreser 

var su salud, las cuales no sólo están dirigidas al individuo sino 

al grupo de trabajadores. 

La inducción del nuevo trabajador es la decisión de contratar per 
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sonal idóneo que cuente con aptitudes y capacidades para el desem 

peño del cargo. 

Al ingresar un trabajador a la empresa, está a la expectativa de 

la aceptación o rechazo del grupo; se siente cohibido ante el nue 

va ambiente que lo rodea, situación que muchas vec�s no permite 

que demuestre su: habilidad y capacidad para lograr. la confianza 

del grupo. 

El objetivo de los programas de inducción es reducir los confl ic 

tos que se pueden presentar al ingresar un nuevo trabajador, pre 

parando el personal antiguo y a éste para el proceso de acepta 

ción recíproca. 

Conviene destacar que en las empresas geheralmente no se aplican 

estos sistemas de inducción, es habitual que el proceso de inte 

gración a la empresa se deje a juicio de los compañeros de traba 

jo y a la capacidad y habilidad del nuevo trabajador. 

El Trabajador Social en su quehacer diario ha podido comprobar 

cómo muchos de los trabajadores no tienen un conocimiento de la 

empresa, desconociendo así sus normas y políticas, por Jo que de 
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be plantear a la Dirección de la Empresa sistemas que los motiven 

desde su ingreso a preocuparse por estos aspectos . 

6. Funciones del Trabajador Social Laboral.

Las éfunciones desarrolladas por el Trabajador Social en el área 

laboral pueden sistematizarse así: 

a) Humanizar las condiciones d_e trabajo: se )nspeccionan los luga

res donde laboran los trabajadores, que se encuentre� en buenas 

condiciones y no perjudiquen su salu. 

b) Inspirar a la empresa un pensamiento de justicia. Esto bajo

las políticas de la Empresa. 

c) Tratar de desarrollar programas de trabajo: que atienda forma

ción integral y defensa del trabajador. 

d) Motivar al trabajador: para crearle conciencia de responsabi

l idad o interés en el trabajo. 
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e) Orientar a los trabajodores: en la solución de sus problemas y

necesidades que repercuten en el normal desempeño de sus funcio 

nes. 

f) Contribuír a fortalecer y favorecer: las relaciones entre pa

trenes y trabajadores,a su vez éstos entre sí, con el fin de eví 

tar conflictos internos que malogren la planificación productiva. 

g) Planear y real izar actividades con la familia del trabajador

con el fin de procurar una mayor integración a nivel interfamiliar, 

lo cual beneficia a la realidad. 

7. Plan proyectado a la organización y administración de los pro

gramas de Seguridad Industrial. Salud Ocupacional en SEGURCOL.

7. 1 Justificación.

De acuerdo a la problemática detectada en la emp�esa SEGURCOL, la 

cual carece de un programa de salud ocupacional dirigido a lograr 

el bienestar físico, social y sicológico de lo� trabajadores. 

a; 
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Nuestra intervención profesional pretende plantear pautas que moti 

ven la organización, la administración y el desarrollo del progra 

ma de salud ocupac i on'a 1 encaminado a 1 logro máximo de 1 a reduce i ón 

de riesgos y accidentes en los lugares de trabajo. 

Para ello es necesario hacer uso de las leyes vigentes que contem 

pla el decreto 614 de marzo de 1984, el cual plantea las normas y 

reglamentos en salud ocupacional que debe regir en las institucio 

nes públicas y privadas, para preservar la seguridad de la pobla 

ción trabajadora. 

7.2 Objetivo General. 

Estructurar el programa de Salud Ocupacional en la empresa SEGUR 

COL, a través de actividades diseñadas para que cumplan las nor 

mas y reglamentos en Medicina, Higiene y Seguridad Industrial es 

tablecidos en el decreto que emana del Gobierno Nacional. 

7.3 Objetivos específicos: 

Coordinar la conformación del Comité de Salud Ocupacional para 

que a través de él se logre una mayor capacitación del personal 



que labora en la empresa . 

Desarrollar actividades en·los respectivos proyectos para alcanzar 

los objetivos propuestos en coor�inación con el Comité. 

7.4 Programación General. 

7.4. 1 Proyecto No. 1 Capacitación en Seguridad Industrial. 

Justificación. 

Este proyecto se desarrolla con el fin de capacitar al personal 

de la empresa SEGURCOL para que disminuyan los riesgos que puedan 

• presentarse en los sitios de trabajo.

Objetivo específico: 

Contribuír al proceso de capacitación de los empleados en lo refe 

rente a prevención de riesgos y accidentes en los sitios de traba 

jo. 

Actividades: 
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-Charla sobre el manejo de extinguidores

-Prevención de accidentes

-Visita a los diferentes sitios de trabajo.

7.4.2 Proy�cto No. 2: Organización del Comité de Salud Ocupa 

ciona l. 

Justificación. 

Se desarrolla con el fin de integrar al personal administrativo y 

operativo, para lograr el desarrollo de actividad�s de Salud Ocu 

pac i ona l. 

Objetivo específico. 

1 

Orientar al personal administrativo y operativo en la conformación 

del Comité de Salud Ocupacional para el desarrollo de las respec 

tivas actividades. 

Actividades: 

-Reunión con los empleados de SEGURCOL

-Visita a los diferentes sitios de trabajo
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-Visitas domiciliarias

-Divulgación de las diferentes actividades.

7.4.3 Proyecto No. 3 Higiene y Seguridad Industrial. 

Justificación. 

Se desarrolla con el fin de motivar a la empresa y ?us empleados 

a disminuír los riesgos y accidentes de trabajo que puedan presen 

tarse en los diferentes· sitios de trabajo. 

Objetivo específico: 

Lograr la motivación del personal administrativo en la realización 

de actividades para alcanzar una mayor integración con el persa 

nal operativo. 

Actividades: 

Medicina del Trabajo: 

Visitas domiciliarias, visita a los }ugares de trabajo, curso de 

primeros auxíl ios, realización de ex&menes m�dicos al personal 

que ingresa. 
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Medicina Preventiva: 

Ciclo de c_harlas, dinámicas grupales, visitas domiciliarias, visi 

tas a los sitios de trabajo. 
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CONCLUSIONES 

A través del análisis del origen de la Seguridad Industrial nos 

damos cuenta que ésta surge como producto de la era de la maquina 

ria, de la Revolución Industrial y de la necesidad de que la lndus 

tria aporte conocimi�ntos técnicos para el manejo de las maqüina 

rías y para la seguridad. 

Teniendo en cuenta la importancia del funcionamiento de un progra 

ma de Seguridad Industrial y Salud Ocupacional en la Empresa SE 

GURCOL, el cual debe ser creado dentro del Departamento de Rela 

ciones Industriales. e ir ubicado en el organigrama de Trabajo So 

cial en posición de StaJf de Gerencia para que se diseñen progra 

mas de Medicina e Higiene y Seguridad Industrial que capaciten y

eduque� a la población trabajadora, se hace necesario la creación 

de este Departamento en dicha empresa, orientado a eliminar los 

riesgos y prevenir accidentes que en determinados momentos pueden 

presentarse en los sitios de trabajo. 
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Trabajo Social debe ser el gestor del diseño de los programas de 

Bie�estar Social Laboral, organizando, planificando y administran 

do todos los recursos disponibles para la puesta en marcha de di 

chas programas. 



RECOMENDACIONES 

La Directiva de 1a Empresa debe tomar conciencia de la importan 

cia de contar con el Departamento de Seguridad Industrial para 

programar las actividades necesarias en la capacitación del perso 

na] y prevención de accidentes laborales, así como de la creación 

del Departamento de Trabajo Social.para lograr la organización y 

desarrollo del bieneJtar social del trabajador y su familia. 

Es importante la ampliación de los cursos de capacitación dirigi 

dos tan�o a los nuevos trabajadores antes de ingresar a la empre 

sa, como a los antiguos, tratando temas de importancia como las 

relaciones humanas, que son necesarios debido al servicio que 

presta la empresa. 

Se hace necesario el funcionamiento del Comité de Salud Ocupacio 

na! en la empresa SEGURCOL, y las actividades prograrn�das por éste 

para que sean objeto de atención del personal que labora en ia [m 

presa y participen conjuntamente en el desarrollo de el las. 
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